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ORDEN ECD/1073/2020, de 3 de noviembre, por la que se resuelve la convocatoria de 
ayudas al fomento de actividades culturales organizadas por las librerías en Aragón 
para el ejercicio 2020.

Mediante Orden ECD/890/2020, de 9 de septiembre, se convocaron las ayudas al fomento 
de actividades culturales organizadas por las librerías en Aragón para el ejercicio 2020, de 
acuerdo con la Orden ECD/217/2016, de 24 de febrero, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de cultura y patrimonio cultural, 
modificada por la Orden ECD/763/2017, de 31 de mayo, la Orden ECD/1881/2018, de 22 de 
noviembre, y la Orden ECD/912/2020, de 18 de septiembre.

El objeto de esta convocatoria es apoyar las actividades culturales organizadas en libre-
rías en Aragón con la finalidad de fomentar programas de promoción de la lectura y difusión 
del libro y de los escritores aragoneses o de fuera de la Comunidad mediante presentaciones, 
encuentros o acontecimientos similares. Los beneficiarios de estas ayudas son las librerías 
que formalmente están constituidas como empresas y con domicilio en Aragón en el momento 
de la publicación de la convocatoria, que tienen como actividad principal la venta de libros y 
disponen para ello de un establecimiento físico, abierto al público en general, en el momento 
de dicha publicación, habiendo quedado acreditado el cumplimiento de todos los requisitos 
exigidos en la normativa de aplicación.

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, el Consejero de Educación, Cultura y Deporte, mediante 
Orden de 28 de octubre de 2019, aprobó el Plan Estratégico de Subvenciones del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte para el periodo 2020-2023, y del cual forma parte esta 
convocatoria de ayudas a proyectos editoriales.

De acuerdo con lo establecido en la Orden ECD/890/2020, de 9 de septiembre, finalizado 
el plazo de presentación de solicitudes a las ayudas al fomento de actividades culturales or-
ganizadas por las librerías en Aragón para el ejercicio 2020, se recibieron en la Dirección 
General de Cultura un total de 4 proyectos correspondientes a 2 librerías.

La Comisión de Valoración, reunida el 22 de octubre de 2020, procede a evaluar los 4 
proyectos, aplicando los criterios señalados en el apartado decimotercero de la Orden de 
convocatoria. Esta Comisión de Valoración emite informe relativo a la aplicación de los crite-
rios de valoración y el orden preferente resultante, según dispone el artículo 29 de la Orden 
ECD/217/2016, de 24 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en materia de cultura y patrimonio cultural.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado décimo de la Orden de convocatoria, a la 
vista del contenido del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, la Dirección 
General de Cultura, como órgano instructor del procedimiento, formuló propuesta de Resolu-
ción definitiva el 22 de octubre de 2020 expresando la relación de solicitantes para los que se 
propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando la puntuación obtenida y 
los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

La propuesta de Resolución definitiva fue publicada en la página web del Departamento, 
https://www.aragon.es/-/ayudas-al-fomento-de-actividades-culturales-organizadas-por-las-li-
brerias-en-aragon, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto en la Orden ECD/890/2020, de 
9 de septiembre, de convocatoria de las ayudas al fomento de actividades culturales organi-
zadas por las librerías en Aragón para el ejercicio 2020, y en la Orden ECD/217/2016, de 24 
de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de cultura y patrimonio cultural, modificada por la Orden ECD/763/2017, de 
31 de mayo, la Orden ECD/1881/2018, de 22 de noviembre, y la Orden ECD/912/2020, de 18 
de septiembre.

Instruido el procedimiento, el total de ayudas propuestas para la concesión es de 4 pro-
yectos.

En consecuencia con todo lo expuesto, en uso de las competencias que legalmente me 
han sido atribuidas, de conformidad con lo dispuesto en la Orden ECD/890/2020, de 9 de 
septiembre, por la que se convocan las ayudas al fomento de actividades culturales organi-
zadas por las librerías en Aragón para el ejercicio 2020, la Orden ECD/217/2016, de 24 de 
febrero, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en materia de cultura y patrimonio cultural, modificada por la Orden ECD/763/2017, de 31 de 
mayo, la Orden ECD/1881/2018, de 22 de noviembre y la Orden ECD/912/2020, de 18 de 
septiembre, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y demás normativa aplicable, una 
vez aceptadas las ayudas propuestas por el Director General de Cultura, dispongo:

https://www.aragon.es/-/ayudas-al-fomento-de-actividades-culturales-organizadas-por-las-librerias-en-aragon
https://www.aragon.es/-/ayudas-al-fomento-de-actividades-culturales-organizadas-por-las-librerias-en-aragon
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Primero.— Conceder las ayudas relacionadas en el anexo I, en el que se detallan, entre 
otros aspectos, los beneficiarios (librerías), los proyectos objeto de la ayuda, la cuantía de la 
subvención obtenida por cada uno de ellos, el porcentaje y la puntuación obtenida, de acuerdo 
con los criterios de valoración establecidos en el apartado decimotercero de la Orden 
ECD/890/2020, de 9 de septiembre, de convocatoria. La cuantía total de las ayudas conce-
didas para esta finalidad asciende a 6.000 € a satisfacer con cargo a la partida presupuestaria 
18060/4581/470044/91002 elemento PEP 2006/000198 del vigente presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

Según se dispone en el apartado sexto de la convocatoria, la cuantía individualizada de la 
subvención para cada librería no podrá ser inferior a 500 euros ni superior a 3.000 euros. 
Cada proyecto obtendrá 3.000 euros si se le adjudica la máxima puntuación, que se cifra en 
80 puntos, disminuyendo la misma en proporción a la puntuación conseguida tras la evalua-
ción, según los criterios establecidos en el apartado decimotercero de la Orden de convoca-
toria, siempre y cuando no se supere la cantidad solicitada por el beneficiario ni los límites y 
porcentajes establecidos en este mismo apartado.

El importe de la subvención será un porcentaje sobre el presupuesto de la actividad, no 
una cantidad fija, y en ningún caso podrá ser de tal cuantía que en concurrencia con otras 
subvenciones y ayudas supere el 80 % de este presupuesto. En el supuesto de no justificarse 
la totalidad del proyecto, dicho porcentaje será el que se aplicará a la suma de la justificación 
presentada, siempre y cuando se haya cumplido la finalidad de la subvención y el importe de 
la ayuda no sea consecuencia de la aplicación de los límites establecidos en la convocatoria.

De acuerdo con lo expuesto, hay que señalar que, en el caso de Librerías Cálamo, S.L con 
su proyecto “Programación cultural de Librerías Cálamo 2020” y de Librería París con su pro-
yecto “Programación cultural de Librería París 2020”, la cuantía de la ayuda concedida está 
limitada por la cantidad máxima a percibir por cada librería.

Segundo.— Los beneficiarios de los ayudas están obligados al cumplimiento de los dis-
puesto en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el 
artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y el artículo 11 de la 
Orden ECD/217/2016, de 24 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en materia de cultura y patrimonio cultural, modificada por la 
Orden ECD/763/2017, de 31 de mayo, la Orden ECD/1881/2018, de 22 de noviembre, y la 
Orden ECD/912/2020, de 18 de septiembre, de conformidad con lo establecido en al apartado 
decimocuarto de la Orden ECD/890/2020, de 9 de septiembre, por la que se convocan las 
ayudas al fomento de actividades culturales organizadas por las librerías en Aragón para el 
ejercicio 2020.

Tercero.— El plazo para la justificación de la realización de las actividades objeto de la 
subvención y de los gastos realizados, entendiendo como tales los efectivamente realizados 
y abonados desde el 30 de noviembre de 2018 al 13 de noviembre de 2020, de acuerdo con 
el apartado decimoquinto de la convocatoria, se inicia a partir del día siguiente al de publica-
ción de esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón” y termina el 14 de noviembre de 2020, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado decimosexto de la Orden de convocatoria.

El beneficiario de la subvención esta obligado a justificar el haber llevado a cabo el 100 % 
del presupuesto del proyecto presentado, debiendo cubrir con fondos propios un mínimo del 
20% del presupuesto de la actividad. En caso de que no se justifique el importe total del presu-
puesto presentado en la solicitud, se indicarán las desviaciones acaecidas, y la cantidad a 
abonar se calculará aplicando a la suma de los gastos justificados el mismo porcentaje estable-
cido entre el presupuesto del proyecto y la cuantía de la subvención concedida, siempre que 
haya cumplido la finalidad de la subvención y no sea consecuencia de la aplicación de los lí-
mites establecidos en la convocatoria, en cuyo caso se aplicará el porcentaje que resulte entre 
el presupuesto presentado y la cantidad que le hubiera correspondido por los puntos obtenidos.

Cuarto.— El pago de la subvención se efectuará previa justificación por el beneficiario de 
la realización de la actividad para la que se concedió la ayuda y la acreditación del gasto rea-
lizado y su correspondiente pago. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial 
de la subvención en el supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las 
causas de reintegro establecidas en el artículo 43 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Sub-
venciones de Aragón.

Quinto.— Las ayudas al fomento de actividades culturales organizadas por las librerías en 
Aragón para el ejercicio 2020 quedan sometidas al régimen de minimis en los términos esta-
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blecidos en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 
(“Diario Oficial de la Unión Europea”, de 24 de diciembre de 2013) en virtud del cual el importe 
total de la ayuda concedida por un estado miembro a una única empresa no excederá de 
200.000 euros durante el período de tres ejercicios fiscales.

Sexto.— Los adjudicatarios de estas ayudas están obligados a suministrar información 
sobre la ayuda concedida en los términos establecidos en el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 
25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

Séptimo.— La presente Orden se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, con efectos 
de notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 23.3 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. Asimismo, se publicará en la página 
web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, y se dará publicidad de las ayudas 
concedidas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes, a 
contar a partir del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la publi-
cación en el “Boletín Oficial de Aragón”, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2020.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO



cs
v:

 B
O

A2
02

01
11

10
08

11/11/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 224

26211

ED
IT

O
RI

AL
PU

NT
O

S
CO

ST
E 

TO
TA

L 
(s

in
 

I.V
.A

)
CU

AN
TI

A 
PO

R 
PU

NT
O

S
LI

M
IT

E 
80

%
 D

EL
 

PR
ES

UP
UE

ST
O

LI
M

IT
E 

AY
UD

A 
SO

LI
CI

TA
DA

%
 S

O
BR

E 
PR

ES
UP

UE
ST

O

%
 R

ES
UL

TA
NT

E 
AP

LI
CA

DO
S 

LÍ
M

IT
ES

LÍ
M

IT
E 

AP
LI

CA
DO

AY
UD

A 
CO

NC
ED

ID
A

TO
TA

L 
PO

R 
LI

BR
ER

ÍA
 

AP
LI

CA
DO

S 
LÍ

M
IT

ES

75
7.

32
9,

84
 €

2.
81

2,
50

 €
5.

86
3,

87
 €

3.
00

0,
00

 €
38

,3
70

5%
38

,3
70

5%
PU

N
TO

S
2.

81
2,

50
 €

75
7.

11
1,

68
 €

2.
81

2,
50

 €
5.

68
9,

34
 €

3.
00

0,
00

 €
2,

63
65

%
39

,5
47

6%
IM

PO
R

TE
 M

ÁX
IM

O
 

PO
R

 L
IB

R
ER

ÍA
18

7,
50

 €

71
3.

00
0,

00
 €

2.
66

2,
50

 €
2.

40
0,

00
 €

2.
40

0,
00

 €
80

,0
00

0%
80

,0
00

0%
SO

LI
C

IT
U

D
2.

40
0,

00
 €

71
3.

00
0,

00
 €

2.
66

2,
50

 €
2.

40
0,

00
 €

2.
40

0,
00

 €
20

,0
00

0%
80

,0
00

0%
IM

PO
R

TE
 M

ÁX
IM

O
 

PO
R

 L
IB

R
ER

ÍA
60

0,
00

 €

6.
00

0,
00

 €

LI
BR

ER
ÍA

S 
C

ÁL
AM

O
 S

.L
.

3.
00

0,
00

 €

AY
U

D
AS

 A
L 

FO
M

EN
TO

 D
E 

AC
TI

VI
D

AD
ES

 C
U

LT
U

R
AL

ES
 O

R
G

AN
IZ

AD
AS

 P
O

R
 L

IB
R

ER
ÍA

S 
EN

 A
R

AG
Ó

N
 2

02
0

AN
EX

O
 I 

 : 
CO

NC
ES

IÓ
N

AC
TI

VI
DA

D

LI
BR

ER
ÍA

 P
AR

ÍS
, S

.L
3.

00
0,

00
 €

PR
O

G
R

AM
AC

IÓ
N

 C
U

LT
U

R
AL

 D
E 

LI
BR

ER
ÍA

 P
AR

ÍS
 N

O
VI

EM
BR

E 
20

18
- 

D
IC

IE
M

BR
E 

20
19

PR
O

G
R

AM
AC

IÓ
N

 C
U

LT
U

R
AL

 D
E 

LI
BR

ER
ÍA

 P
AR

ÍS
 2

02
0

PR
O

G
R

AM
AC

IÓ
N

 C
U

LT
U

R
AL

 L
IB

R
ER

ÍA
S 

C
ÁL

AM
O

 D
E 

D
IC

IE
M

BR
E 

D
E 

20
18

 A
 D

IC
IE

M
BR

E 
D

E 
20

19

PR
O

G
R

AM
AC

IÓ
N

 C
U

LT
U

R
AL

 L
IB

R
ER

ÍA
S 

C
ÁL

AM
O

 2
02

0

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ORDEN AGM/1069/2020, de 23 de octubre, por la que se modifica la Orden DRS/624/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones en materia de inversiones para la modernización integral del regadío y de inversiones par


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se dispone el cese de D.ª María Pilar Guadamur Comín, como Personal de Servicios Auxiliares del Departamento de Hacienda y Administraci


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se modifica la Resolución de 11 de junio de 2019, de la Directora General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que s



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/1070/2020, de 30 de octubre, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de actividades de información y prevención de la ludopatía.
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2020, del Director del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por la que se convoca examen para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especialidad de Insta

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
	ORDEN EPE/1071/2020, de 3 noviembre, por la que, por razones de interés general y de índole presupuestaria, y para responder al impacto generado por el COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Aragón en el ámbito de las políticas activas de empleo, se acuerda

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/1072/2020, de 3 de noviembre, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas a galerías de arte de Aragón para el año 2020.
	ORDEN ECD/1073/2020, de 3 de noviembre, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas al fomento de actividades culturales organizadas por las librerías en Aragón para el ejercicio 2020.
	RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2020, del Director General de Innovación y Formación Profesional, por la que se convoca la participación en la financiación del programa “Abierto por Vacaciones” en los centros públicos de Educación Especial y en los centros
	RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2020, de la Directora General de Personal, por la que se dispone, en cumplimiento de lo previsto en el Decreto 169/2017, de 14 de noviembre, del Gobierno de Aragón, hacer públicos los listados definitivos de ayudas concedid

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ORDEN AGM/1074/2020, de 27 de octubre, por la que se aprueba la modificación del deslinde total administrativo del monte 212 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, denominado “El Rebollar”, perteneciente al Ayuntamiento de Valbona y s
	ORDEN AGM/1075/2020, de 27 de octubre, por la que se desestima la solicitud de autorización de permuta de terrenos pertenecientes al monte de utilidad pública número 362 de los de la provincia de Zaragoza, denominado “Valdurrios”, propiedad del Ayuntamien
	RESOLUCIÓN de 10 de agosto de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de instalación de generación eléctrica solar fotovoltaica “Valdompere 4” de 15 MW nominales y 18,316 MW
	RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2020, del Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, por la que se determinan los procedimientos para la solicitud, sorteo, concesión y modificación de la oferta pública de determinados permisos de caza en las rese



	V. Anuncios
	a) Contratación de las Administraciones Públicas
	DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO
	ANUNCIO de la Entidad Pública Aragonesa de Servicios Telemáticos, relativo a la modificación de un contrato de servicios.


	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	EXTRACTO de la Orden PRI/1070/2020, de 30 de octubre, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de actividades de información y prevención de la ludopatía.

	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Zaragoza, por el que se someten a información pública la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, del proyecto de ejecución, así como el estudio de impacto ambiental del proyecto Parque Eólico “
	ANUNCIO de la Dirección General de Energía y Minas, de requerimiento para la subsanación de la justificación de solicitudes de subvención, presentadas en el marco de la Orden EIE/692/2019, de 4 de junio, por la que se convocan la concesión de ayudas a la 

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
	EXTRACTO de la Orden EPE/1071/2020, de 3 de noviembre, por la que, por razones de interés general y de índole presupuestaria, y para responder al impacto generado por el COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Aragón en el ámbito de las políticas activas de 

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2020, de la Directora General de Planificación y Equidad, por la que se somete a información pública el proyecto de Orden del Consejero de Educación, Cultura y Deporte, por la que se modifica la Orden ECD/1003/2018, de 7 de 

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en Binéfar (Huesca) organizado por Watch-out Sanigestion S.L., conforme a lo establecido por la legisl
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Clover Formación, S.L., a celebrar en Quinto (Zaragoza).




